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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para la gestión de los procesos de 
planeación, ejecución y evaluación de las diferentes estrategias de 
investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación de 
SENNOVA que tengan lugar en el Centro Atención Sector 
Agropecuario Regional Risaralda para la vigencia 2023  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Alternativa 1: 
Título profesional universitario y especialización en cualquier área de 
conocimiento, preferiblemente relacionada con líneas medulares de 
investigación del Centro. 49 meses de experiencia profesional de los 
cuales 25 meses deben ser de experiencia relacionada con 
actividades de formación y 24 meses deben ser de experiencia 
relacionada con actividades de I+D+i. 
Alternativa 2: 
Título profesional universitario y maestría en cualquier área de 
conocimiento, preferiblemente relacionada con líneas medulares de 
investigación del Centro. 49 meses de experiencia profesional, de los 
cuales 25 meses deben ser de experiencia relacionada con 
actividades de formación y 24 meses deben ser de experiencia 
relaciona con actividades de I+D+i. 
Nota: De no contar con especialización para el caso de la Alternativa 
1, se podrá dar aplicación a las reglas de homologación que se 
establecen en la Circular 3-2022-000210 de 2022, en el nivel “Título 
profesional universitario + especialización”. Para la aplicación del 
literal a. de las opciones de homologación -(1) año de experiencia 
profesional adicional a la exigida-, dicha experiencia deberá ser en 
actividades de I+D+i. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Alternativa 1: 
49 meses de experiencia profesional de los cuales 25 meses deben 
ser de experiencia relacionada con actividades de formación y 24 
meses deben ser de experiencia relacionada con actividades de 
I+D+i. 
Alternativa 2: 
49 meses de experiencia profesional, de los cuales 25 meses deben 
ser de experiencia relacionada con actividades de formación y 24 
meses deben ser de experiencia relaciona con actividades de I+D+i. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS M/CTE 
($60.229.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente doce (12) 
días del mes de febrero de 2023 por valor de DOS MILLONES 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Atención 
Sector Agropecuario Regional Risaralda del SENA, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 

encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores colombianos. De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 

2004, los Centros de Formación son las dependencias responsables de la prestación de los 

servicios de formación profesional integral, el artículo 27 del mismo Decreto señala las funciones 

que deben desarrollar las subdirecciones de Centro, para planear, programar y ejecutar todos los 

procesos que se encuentran dentro de su misión. 

SENNOVA es el Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico del SENA, que 

gestiona la formación de capital humano con habilidades y destrezas que incrementan la capacidad 

de innovar de los aprendices para dar respuesta a las empresas colombianas, aportar a la formación 

del capital humano técnico y tecnólogo para la ciencia, la tecnología y la innovación en el Centro de 

formación. Permite contribuir a la competitividad de las empresas colombianas y aportar a la 

competitividad institucional mediante la apropiación Social de la Ciencia la Tecnología y la 

Innovación- CTI y Cultura de la innovación y la competitividad. 

El fomento, el impulso y el desarrollo de la investigación aplicada mediante el grupo de Investigación 

y los diferentes semilleros que hacen parte del ecosistema SENNOVA y su grupo de investigación 

TEINNOVA son funciones esenciales para que sea necesario la contratación de un profesional que 

permita gestionar, mantener el sistema de investigación en el Centro de formación y su adecuada 

relación con el entorno científico y tecnológico, dado que en la planta de personal no se encuentra 

personal suficiente con la formación e idoneidad que permitan alcanzar los fines institucionales. 

TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 
2.316.500,00). b) 10 pagos iguales por los meses de marzo a 
diciembre de 2023, por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 
5.791.250) cada uno. 

PLAZO: Diez (10) meses y doce (12), sin sobrepasar la vigencia presupuestal 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Pereira, Risaralda. 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de Yeime Maritza Campos 
Cruz, Coordinadora de Formación Profesional 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Luz Andrea Montoya Alvarez, subdirectora (E) de Centro 
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Con el objeto de proporcionar elementos para la realización de actividades de innovación y 

desarrollo tecnológico, el programa de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, a través 

de su línea Fomento de la Innovación y Desarrollo Tecnológico en las Empresas cofinancia 

proyectos que contribuyan a la generación de capacidades tecnológicas en el sector productivo que 

conlleven a aumentar su productividad y ser más competitivos. Se considera que la investigación 

es una función sustancial en la educación en la formación profesional, por lo tanto, los Centros 

deben priorizar las líneas de investigación establecidas por Colciencias y con las Redes de 

Conocimiento SENA. Asimismo, tener en cuenta que la investigación que se adelante debe estar 

enfocada en las tecnologías medulares del Centro. De igual manera, los centros deben conformar 

un grupo y semillero de investigación entre aprendices e instructores SENA, así como la formulación 

de proyectos tendientes al fortalecimiento del proceso de investigación aplicada. 

Por lo anterior, la subdirección del Centro de Atención al Sector Agropecuario, requiere un 

profesional que esté en capacidad de dinamizar y consolidar la capacidad de investigación aplicada, 

innovación y desarrollo tecnológico en el Centro de formación con el fin de desarrollar y fortalecer 

las líneas programáticas; impulsar la gestión de conocimiento, compilación y sistematización de la 

producción académica SENNOVA; generar mecanismos de apropiación de la Ciencia la Tecnología 

y Cultura de la Innovación; así como registrarla en los reportes mensuales, validar información de 

roles y actores SENNOVA de igual forma registrar debidamente la información en el Censo 

SENNOVA 2023. Participar, elaborar y consolidar los informes mensuales y/o regulares de los 

Proyectos en desarrollo o desarrollados con recursos SENNOVA, durante la vigencia 2023  

Tratándose de actividades en las que priman conocimientos especializados y no existiendo en la 

planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada 

al Centro Atención Sector Agropecuario del SENA Risaralda, personal suficiente, la alternativa legal 

con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 

de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3° de la Ley 

80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 

estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 

entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 

no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún 

caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

estrictamente indispensable”. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 

temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 

natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestren la idoneidad y 

la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 

posteriormente en este documento. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Atención Sector Agropecuario del SENA Risaralda, 



                                                                                                                        
 

 

4 
GTH-F-075 V.07 

la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es 
mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 397 del 17 de Marzo 
de 2022 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y solo se celebrarán 
los contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones 
y fines de la entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados, del análisis anterior se establece la necesidad de 
contratación en el Centro de Formación Centro Atención Sector Agropecuario del SENA, ya que se 
requiere apoyo en las actividades descritas en las obligaciones específicas del presente estudio 
previo. 
  
Que la Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia 
un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán 
celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
  
El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 0012023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 
  
La continua prestación de los servicios misionales y administrativos del SENA hacen improcedente 
la suscripción de los contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la obligación 
legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación, lo cual implica la necesidad de 
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contar con los apoyos administrativos y demás actores durante toda la vigencia. 
  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad, 
técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número de 
cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación del servicio y dar cumplimiento a la 
Misionalidad de la entidad, se hace necesario contar con un (1) profesional para la gestión de los 
procesos de planeación, ejecución y evaluación de las diferentes estrategias de investigación 
aplicada, desarrollo tecnológico e innovación de SENNOVA que tengan lugar en el Centro Atención 
Sector Agropecuario Regional Risaralda para la vigencia 2023 
 

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
2. Obligaciones  

2.1. Obligaciones generales:  
1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás 

normas concordantes y complementarias;  
2. Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del 

contrato (Electrónico o físico) 
3. Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas;  
4. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 

documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución 
de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos 
que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 
Formato Único de Inventario Documental;  

5. Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el 
supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para 
el cumplimiento del objeto del contrato;  

6. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información 
y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar 
para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por 
estos u otros medios durante la ejecución;  

7. Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de información requerida por las 
autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución 
del contrato y de los asuntos relacionados con el mismo;  

8. Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con 
fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad;  

9. Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente;  

10.  Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18);  

11. Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios;  

12.  Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo 
de gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del 
curso “Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, herramientas 
tecnológicas y protocolos dispuestos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.  

13. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado 
usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias 
del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final;  

14.  Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la 
normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para 
constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley;  

15. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del 
desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución 
No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños;  

16. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los 
límites impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda;  

17. Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los 
términos y lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento;  

18. Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de 
datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le 
haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil 
y administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 
y las demás que las complementen, sustituyan o modifiquen;  

19. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de 
Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el 
sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo. Cuando 
corresponda el contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda);  

20. El contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad de acuerdo con los 
lineamientos y medidas tomadas por el Gobierno Nacional, por las autoridades 
departamentales, municipales, distritales e institucionales.  
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21. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma 
CompromISO.  

22. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – 
SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, 
los objetivos y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus 
actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y 
fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia 
energética.  

23. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
2.2. Específicas:   
1. Aportar a la construcción de rutas y herramientas desde el Centro de Formación y en 

articulación con sus actores, para el fortalecimiento y consolidación del Sistema SENNOVA. 

2. Apoyar técnica, administrativa y operativamente la implementación de las estrategias del 

Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA conforme a los 

lineamientos establecidos por el Grupo SENNOVA de la Dirección de Formación 

Profesional. 

3. Articular con las áreas encargadas y apoyar el desarrollo de las actividades relacionadas 

con la contratación en sus diferentes etapas, apoyo técnico con la ejecución de contratos 

gestionados para el desarrollo de los procesos de I+D+i del Sistema de Investigación, 

Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA 

4. Desarrollar las actividades de seguimiento administrativo y financiero de los procesos y 

actividades del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA, 

de acuerdo con los lineamientos del Centro de Formación y las orientaciones de la 

Coordinación SENNOVA. 

5. Elaborar de manera oportuna los informes que se requieran sobre los procesos del Sistema 

de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA SENNOVA, los avances 

tanto en la ejecución técnico- presupuestal de los proyectos en I+D+i, como en los 

indicadores y metas definidos para las actividades del Sistema garantizando que dicha 

información sea veraz, este completa y se disponga oportunamente en las herramientas 

dispuestas para ello. 

6. Participar en las actividades que se definan en el marco de la convocatoria anual SENNOVA 

para la formulación y evaluación de proyectos de I+D+i a financiar con recursos de la Ley 

344 de 1996, y vigilar el registro de los proyectos que se desarrollen a partir de las 

capacidades instaladas del Centro de Formación. 

7. Gestionar el diligenciamiento, actualización y validación permanente de la información 

reportada en el Censo SENNOVA y los diferentes registros solicitados desde la Dirección 

General, atendiendo los requerimientos que se efectúen sobre el estado de estos. 

8. Apoyar la gestión y trámite de comisiones nacionales o internacionales, la producción 

académica del Centro, la gestión de procesos relacionados con propiedad intelectual, el 

desarrollo de actividades de apropiación del conocimiento (eventos), participar en las visitas 

de pares del Ministerio de Educación y la consolidación de información que apoye al Centro 

para dar respuesta a los requerimientos de investigación de los registros calificados. 

9. Responder de manera oportuna las solicitudes relacionadas con los contratos de 
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aprendizaje, solicitudes de los Semilleros y de los aprendices; y llevar el debido registro y 

control de los documentos y actividades relacionadas; igualmente, participar en las jornadas 

de inducción de aprendices adelantadas en el Centro. 

10. Trabajar de forma articulada y coordinada con las dependencias del Centro para sincronizar 

las actividades con los programas de formación; así mismo, con los demás roles del Sistema 

SENNOVA en el Centro de Formación para fortalecer las diferentes estrategias y actividades 

desarrolladas, a fin de apoyar los procesos formativos y acciones con el sector productivo. 

11. Concertar espacios de participación con el sector productivo (empresas, empresarios, 

emprendedores, asociaciones), académico (universidades, instituciones educativas), 

comunidades, mesas sectoriales, comisiones regionales de competitividad e innovación que 

permitan el fortalecimiento de los proyectos de I+D+i del Centro de Formación y generar 

informes ejecutivos. 

12. Comunicar oportunamente la información que se envía desde la Dirección a todos los 

actores del Sistema SENNOVA en el Centro de Formación; y socializar la gestión, resultados 

y logros alcanzados en la ejecución de las estrategias del Sistema de Investigación, 

Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

 

2.3. Obligaciones Transversales a los roles Sennova: 
1. Propiedad intelectual. Para aquellos casos en que se contemple la formulación y ejecución 

de proyectos SENNOVA: De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 20 de la Ley 23 de 

1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, el SENA será el titular de los 

derechos patrimoniales de las obras e invenciones susceptibles de protección de derechos 

de autor que resulten de la ejecución del presente contrato, de las actividades que 

acompañe o en las que intervenga el/la contratista ejecutadas con recursos de la Entidad. 

El/la contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA en ejecución del 

contrato, no infringen derechos de propiedad intelectual. 

2. Confidencialidad de la información de proyectos de I+D+i. Para aquellos casos en que 

se contemple la formulación y ejecución de proyectos SENNOVA: El/la contratista acepta 

que la información compartida y conocida por las partes en virtud de la ejecución del contrato 

y de los proyectos de I+D+i, especialmente productos resultado de investigación, basas de 

datos, creaciones, invenciones y en general la información que pueda afectar la generación 

de productos de I+D+i, así como la información de terceros suministrada para la gestión de 

procesos del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA, es 

información confidencial y, en consecuencia, no podrá divulgarse, compartirse o revelarse 

total o parcialmente a personas ajenas al contrato o proyecto; el/la contratista no podrá hacer 

uso de dicha información para fines ajenos a la Entidad, sin previa autorización escrita en la 

que se exprese la información que podrá ser empleada y los términos de su uso. 

3. Evaluación de proyectos SENNOVA: Apoyar la evaluación técnica, administrativa y 

presupuestal de los proyectos del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, que se formulen por el SENA para el desarrollo de actividades misionales, 

acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General. 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
El domicilio contractual será la ciudad de Pereira. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  
De acuerdo con el análisis realizado, una vez identificados y valorados los riesgos de la futura 
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contratación en conjunto con su forma de pago, la cual es parcial una vez ejecutados los servicios, 
se concluye que de existir algún riesgo inherente al cumplimiento del contrato este se controla al 
momento de exigir el pago, adicionalmente la probabilidad de ocurrencia es muy BAJA, por lo que 
no se considera la exigencia de garantía para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 
10. Supervisión:  
La supervisión del contrato estará a cargo de Yeime Maritza Campos Cruz, Coordinadora de 
Formación Profesional 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago subdirectora de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X    NO______ 

 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1. Idoneidad y experiencia. 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ERNESTO 

VARGAS CASTILLO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADÉMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

  

Experiencia 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
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Entidad 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses  Días SI NO 

ACTUAR 01/07/1997 15/10/1999 27,87 836,00 X   

UNIVERSIDAD ANDINA 30/05/2011 14/07/2015 50,20 1.506,00 X   

SENA 18/07/2015 31/12/2015 5,53 166,00 X   

SENA 03/02/2016 30/12/2016 11,03 331,00 X   

SENA 24/01/2017 29/12/2017 11,30 339,00 X   

SENA 22/11/2018 31/12/2018 1,30 39,00 X   

UNISARC 01/07/2017 30/06/2019 24,30 729,00 X   

CÁMARA DE COMERCIO 
DE DOSQUEBRADAS 

01/07/2019 15/12/2019 5,57 167,00     

SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN DE 
RISARALDA 

06/04/2019 05/11/2019 7,10 213,00 X   

SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN DE 
RISARALDA 

19/11/2019 27/12/2019 1,27 38,00 X   

CÁMARA DE COMERCIO 
DE SANTA ROSA DE 
CABAL 

22/08/2019 22/10/2019 2,03 61,00 X   

FNV GROUP 06/03/2020 06/03/2021 12,17 365,00 X   

SENA 01/02/2021 31/12/2021 11,10 333,00 X   

FNV GROUP 17/02/2021 17/02/2022 12,17 365,00 X   

FNV GROUP 31/12/2021 31/10/2022 10,13 304,00 X   

SENA 16/01/2022 19/12/2022 11,23 337,00 X   
UNIVERSISDAD 
COOPERATIVA DE 
COLOMBIA 

18/02/2022 30/05/2022 3,37 101,00 X   

UNIVERSISDAD 
COOPERATIVA DE 
COLOMBIA 

01/08/2022 30/11/2022 4,03 121,00 X   

          CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 211,70 6351,00 X   

 

14.2. Estudio de la Oferta. 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
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El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirectora del Centro Atención 

Sector Agropecuario de la regional Risaralda establece que el futuro contratista cumple con los 

requisitos señalados anteriormente.  

14.3. Estudio de la Demanda. 
De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor del 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad 
de 

selección 

No.118 2015 
Marco Aurelio 
Aristizábal 
Valencia 

Contratar la prestación 
de servicios personales 
profesionales de 
carácter temporal para 
desarrollar las 
actividades de los 
programas de 
innovación y desarrollo 
tecnológico. 

11.10 

$37.053.494 
forma de 

pago 
mensual  

Contratación 
Directa 

No.0123 2016 
Marco Aurelio 
Aristizábal 
Valencia 

Prestación de servicios 
profesionales de 
carácter temporal para 
desarrollar las 
actividades de los 
programas de 
innovación y desarrollo 
tecnológico. 

11.06 

$61.600.000 
forma de 

pago 
mensual  

Contratación 
Directa 

No.063 2017 
Paula Andrea 
Giraldo Abad 

Prestación de servicios 
profesionales de 
carácter temporal para 
desarrollar las 

11.10 
$ 

64.203.333 
forma de 

Contratación 
Directa 
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actividades de los 
programas de 
innovación y desarrollo 
tecnológico. 

pago 
mensual  

No. 072 2018 
Paula Andrea 
Giraldo Abad 

Prestación de servicios 
profesionales de 
carácter temporal para 
desarrollar las 
actividades de los 
programas de 
innovación y desarrollo 
tecnológico. 

11.12 

$66.519.000 
forma de 

pago 
mensual  

Contratación 
Directa 

No. 669- de 2019 
John Jairo 
Martinez 
Puerta 

Prestación de servicios 
profesionales de 
carácter temporal para 
desarrollar las 
actividades del Sistema 
de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Investigación 
(SENNOVA) para la 
formulación de 
proyectos tendientes al 
fortalecimiento del 
proceso de investigación 
aplicada del Centro 
Atención Sector 
Agropecuario durante la 
vigencia 2019. 

9 
meses 
y 11 
días 

$48.706.667 
forma de 

pago 
mensual 

Contratación 
Directa 

No.CO1.PCCNTR. 
1319633DE 2021 

Paula Andrea 
Giraldo Abad 

Prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal para 
desarrollar las 
actividades del Sistema 
De Investigación, 
Desarrollo Tecnológico 
E Investigación 
(SENNOVA) en la 
formulación de 
proyectos tendientes al 
fortalecimiento del 
proceso de investigación 
aplicada del Centro 
Atención Sector 
Agropecuario durante la 
vigencia 2020 

11 
meses 
y 02 
días 

62.526.667 
forma de 

pago 
mensual  

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR. 
3268360 

Gulnara Paola 
Castaño 
Reyes 

Prestar servicios 
profesionales para la 
gestión de los procesos 
de planeación, ejecución 
y evaluación de las 
diferentes estrategias de 

11 
meses 
y 15 
días 

64.975.000 
Pagos 

mensuales 

Contratación 
Directa 
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investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e 
innovación de 
SENNOVA que tengan 
lugar en el Centro 
Atención Sector 
Agropecuario, Regional 
Risaralda. 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  
Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Pereira. 
 

 

 

LUZ ANDREA MONTOYA ALVAREZ 

SUBDIRECTORA (E) DE CENTRO 

 
 
Proyectó: Valentina Duque Muñoz, Gestión Contractual 

Revisó: Daniel Gutierrez León, Profesional Jurídico  

Revisión Idoneidad: Diana Maritza Castaño Echeverry, Coordinadora de Talento Humano  

 

 

Firmado 
digitalmente por 
LUZ ANDREA 
MONTOYA 
ALVAREZ
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 EL DIRECTOR REGIONAL (E) DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Atención Sector Agropecuario requiere contratar los servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Atención Sector Agropecuario, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios 
profesionales para la gestión de los procesos de planeación, ejecución y evaluación de 
las diferentes estrategias de investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación 
de SENNOVA que tengan lugar en el Centro Atención Sector Agropecuario Regional 
Risaralda para la vigencia 2023”. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Pereira, a los 

 
 
 

CARLOS ALBERTO PALACIOS CHAVERRA 
 
 
VoBo. DIANA MARITZA CASTAÑO ECHEVERRY 
Coordinadora Gestión del Talento Humano 
 
Proyectó: Valentina Duque Muñoz, Gestión Contractual  

Revisó: Daniel Gutierrez León, Profesional Jurídico  

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

 

Firmado digitalmente 
por CARLOS ALBERTO 
PALACIOS CHAVERRA



 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR REGIONAL (E) DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que la subdirección del Centro de Atención Sector Agropecuario del SENA, según Estudios Previos, 
solicita autorización para contratar un profesional con el siguiente objeto: “Prestar servicios 
profesionales para la gestión de los procesos de planeación, ejecución y evaluación de las diferentes 
estrategias de investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación de SENNOVA que tengan 
lugar en el Centro Atención Sector Agropecuario Regional Risaralda para la vigencia 2023”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 
con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014- 
000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por la subdirección del Centro de Atención Sector 
Agropecuario del SENA en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por 
la Dirección de Planeación es procedente otorgar la autorización solicitada, la cual se encuentra 
respaldada en el CDP No. 2323 

En consecuencia, esta Dirección Regional 
 

AUTORIZA 

A la subdirección del Centro de Atención Sector Agropecuario del SENA a contratar los servicios de 
un profesional con el siguiente objeto: Prestar servicios profesionales para la gestión de los procesos 
de planeación, ejecución y evaluación de las diferentes estrategias de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e innovación de SENNOVA que tengan lugar en el Centro Atención Sector 
Agropecuario Regional Risaralda para la vigencia 2023” 

 

NOTA: la regional aquí autorizada deberá garantizar que cuenta con los recursos disponibles para 
proceder con la contratación que aquí se autoriza siendo la única responsable de dicho proceso 

Dada en Pereira el veinte (20) de febrero de 2023. 

Autorización No 138 
 
 

CARLOS ALBERTO PALACIOS CHAVERRA 

DIRECTOR REGIONAL (E) 

 
 

VoBo. LUZ ANDREA MONTOYA ALVAREZ 

Subdirectora (e) Centro Atención Sector Agropecuario 

Proyectó: Valentina Duque Muñoz, Gestión Contractual 

Revisó: Daniel Gutierrez León, Profesional Jurídico 

Firmado digitalmente 
por CARLOS ALBERTO 
PALACIOS CHAVERRA
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ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
 

OBJETO: Prestar servicios profesionales para la gestión de los procesos de planeación, ejecución y evaluación de las diferentes estrategias de investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación de 
SENNOVA que tengan lugar en el Centro Atención Sector Agropecuario Regional Risaralda para la vigencia 2023 
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a
ta

ci
ó
n
  

E
co

n
ó
m

ic
o
 

No legalización del contrato 

por parte del contratista / 
oferente. 

Afecta la 

ejecución del 
contrato 

3 5 8 

E
x
tr

e
m

o
 

0
%

 

1
0
0
%

 Requerimiento al 
contratista en virtud al 

seguimiento a la ejecución 
del contrato 

2 3 5 

M
e
d
io

 

Si 

Supervisor del 
contrato en 

conjunto con el 
área jurídica 

Etapa 

ejecución 

Fecha de 

Terminación 

Aplicación al 
debido proceso 

para la 
correspondiente 

sanción P
o
r 

e
v
e
n
to

  

3 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

cu
ci

ó
n
  

O
p
e
ra

ci
o
n
a
l 

Incumplimiento de las 
obligaciones del contrato 

 No satisfacción 

de la necesidad y 
causación de 

perjuicios 

2 3 5 

M
e
d
io

 

5
0
%

 

5
0
%

 

Aplicación de las multas 
y/o clausula penal 

pecuniario  
Revisar y verificar los 

informes de actividades 
mensuales 

1 2 3 

B
a
jo

 

Si 
Supervisor del 

contrato 
Etapa 

ejecución 
Fecha de 

Terminación 

Adecuada 
supervisión del 

contrato. M
e
n
su

a
l 

4 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
  

E
je

cu
ci

ó
n
  

R
e
g
u
la

to
ri
o
  Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas 
parafiscales que puedan 

afectar el equilibrio 

económico del contrato. 

Generar carga 
adicional a las 

previstas puede 

afectar a 
cualquiera de las 

dos partes del 
contrato. 

2 2 4 

B
a
jo

  

5
0
%

 

5
0
%

 

Las partes de mutuo 
acuerdo determinaran la 

forma de retomar el 
equilibrio contractual a fin 
de no generar perjuicio 

para las partes 

1 2 3 

B
a
jo

  

Si  
Contratista y 

SENA 
Etapa de 
ejecución  

Liquidación 

Realizar 

actualización 
normativa 

constantemente. P
e
rm

a
n
e
n
te

  

5 

G
e
n
e
ra

l 
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

cu
ci

ó
n
  

O
p
e
ra

ci
o
n
a
l Enfermedad General, 

laboral, accidentes 
laborales que puedan 
generar incapacidad, 

discapacidad, muerte del 
contratista entre otros. 

Reducción de la 

capacidad del 
contratista para 

realizar sus 

actividades 
eficientemente 

2 2 4 

B
a
jo

  

5
0
%

 

5
0
%

 

Campañas de seguridad 
industrial y salud en el 

trabajo para reducción de 

riesgos asociados a la 
ejecución contractual. 

Verificación del 
cumplimiento del pago de 
seguridad social por parte 

del contratista. 

1 1 2 

B
a
jo

  

Si 
Contratista y 

SENA 
Etapa de 
Selección 

Liquidación 

Solicitar 
exámenes 

ocupacionales y 
realizar 

actividades de 

promoción y 
prevención de 

enfermedades. 

P
e
rm

a
n
e
n
te
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6 

E
sp

e
cí

fi
co

  

In
te

rn
o
 

E
je

cu
ci

ó
n
  

O
p
e
ra

ci
o
n
a
l Designación de supervisor 

sin las capacidades 
requeridas para hacer 
seguimiento al objeto 

contractual y las 
obligaciones del contratista 

Responsabilidad 

penal, 
disciplinarias, 

fiscal y 

patrimonial para 
el supervisor 

2 3 5 

M
e
d
io

 

1
0
0
%

 

0
%

 

Nueva designación de 

supervisión que cumpla 
con la idoneidad para 

supervisar el objeto del 
contrato  

1 1 2 

B
a
jo

 

No 

Ordenador del 
gasto en apoyo 
con el equipo de 

contratación 

Etapa de 
ejecución 

Liquidación 

Revisando el 

listado de 
personal de planta 
con su respectivo 

perfil y 
experiencia. 

P
e
rm

a
n
e
n
te

  

7 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
  

S
e
le

cc
ió

n
  

O
p
e
ra

ci
o
n
a
l 
 Seleccionar contratista (s) 

que no cumplan con la 
totalidad de los requisitos 

requeridos o se encuentren 
incursos en alguna 

inhabilidad o 

incompatibilidad 

Trasgrede los 

principios de la 
contratación y 

conlleva a 
responsabilidad 

disciplinaria, fiscal 

y penal. 

2 3 5 

M
e
d
io

 

1
0
0
%

 

0
%

 

Revisar y verificar la 
documentación 

suministrada por el 
contratista antes de 
realizar el contrato. 

1 1 2 

B
a
jo

 

Si 

Ordenador del 
gasto en apoyo 

con el equipo de 
contratación 

Etapa de 

selección 

Etapa de 

ejecución 

Antes de realizar 
el contrato 

verificar los 
documentos y/o 
soportes para el 

proceso de 
selección, además 

de revisar los 
antecedentes del 

contratista 

P
e
rm

a
n
e
n
te

  

8 

E
sp

e
ci

fi
co

 

E
x
te

rn
o
  

E
je

cu
ci

ó
n
 

B
io

ló
g
ic

o
 Exposición a agentes 

biológicos sars-cov-2 
(contacto directo entre 

Personas o contacto con 

Objetos contaminados) 

Afecta la 
ejecución del 

contrato 
3 3 6 a

lt
o
 

5
0
%

 

5
0
%

 

Establecer y exigir 

cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad 
con el fin de minimizar el 

riego de la exposición. 

2 1 3 

B
a
jo

 

Si 
Contratista y 

SENA 
Etapa de 
selección 

Etapa de 
liquidación 

Monitoreo de las 

condiciones de 
salud del 

contratista P
e
rm

a
n
e
n
te

  

9 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
- 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Incumplimiento en las 
condiciones ambientales, 
energéticas y protocolos 
de bio seguridad y salud 

en el trabajo 

Afectan al 
proponente y/o 
contratista en la 

ejecución del 
contrato por el 

desconocimiento 
de las normas 

6 5 4 

M
e
d
io

 

5
0
%

 

5
0
%

 

Dar cumplimiento al 
Manual de contratación 

de la Entidad, en las 
exigencias 

ambientales, 
energéticas y protocolos 

de bioseguridad, 
seguridad industrial, 

salubridad, permisos y 
planes de 

manejos aplicables a cada 
proceso. 

3 2 2 

B
a
jo

 

Si 

Personal 
responsable 
de la etapa 

de 
planeación y 

selección. 
Comité 

Evaluador y 
supervisor 

E
ta

p
a

 d
e
 s

e
le

c
c
ió

n
 

F
e
c
h
a
 d

e
 T

e
rm

in
a
c
ió

n
 

Exigencia en 
los requisitos 
habilitantes 

y condiciones 
contractuales 

de la 
normatividad 

aplicable. 

P
e
rm

a
n

e
n
te

 

 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

912165  CENTRO 

ATENCION SECTOR 

AGROPECUARIO-

APROPIACION DE 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

YCULTURA DE LA 

INNOVACIÓN

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

63.703.750,00

Objeto:

MARIA CONSUELO CANO CHIQUITO

Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

SERVICIOS PERSONALES: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES GESTIÓN PROCESOS PLANEACIÓN EJECUCIÓN EVALUACIÓN DIFERENTES ESTRATEGIAS INVESTIGACIÓN APLICADA DSRRLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

SENNOVA EN CENTRO ATENCIÓN SECTOR AGROPECUARIO REG VIGENCIA 2023

0,00Total: 0,00 63.703.750,00 63.703.750,00

VALOR BLOQUEADO

C-3605-1300-2-0-3605001-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN - IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS 

PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO A NIVEL  NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

2323 2023-02-16 Tipo de contrato:

63.703.750,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

63.703.750,00 Valor Total Operaciones: 0,00 63.703.750,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

2323 2023-02-16 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-066-912110  CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO-RISARALDA

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjramireg JUALIAN ANDRES RAMIREZ GRAJALES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-066-

912110

CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO-

RISARALDA

Fecha y Hora Sistema: 16/02/2023 12:00:00 a. m.
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